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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiséis de marzo de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00351/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tultitlán, se emite la presente Resolución, con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha ocho de enero de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública ante la Unidad de Transparencia del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tultitlán, mediante la cual requirió lo siguiente:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Tabuladores de salarios con categorías descriptivas, ejercicio programado 2019 para pagos de nominas eventuales, de confianza y asimilados a salarios, con el numero especifico de trabajadores por categoria. (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha veintiocho de enero de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Unidad de Transparencia del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tultitlán notificó al Particular la respuesta a su solicitud de acceso a la información, en los términos siguientes:

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se envía respeta a su solicitud. (Sic.)

Es de precisar que no se adjuntó ningún archivo a la respuesta.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha treinta de enero de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el Recurso de Revisión interpuesto por el Particular, en contra de la respuesta otorgada por el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tultitlan, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO
Fueron solicitados lo tabuladores de salarios con categorías descriptivas, ejercicio programado 2019 para pagos de nominas eventuales, de confianza y asimilados a salarios, con el numero especifico de trabajadores por categoria. (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
No se presento ninguna respuesta ni documento anexo que resuelva la solicitud (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. Con fecha treinta de enero de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00351/INFOEM/IP/RR/2019 al Recurso de Revisión y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Con fecha seis de febrero de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra de la respuesta otorgada por el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tultitlan; la integración del expediente y la puesta a disposición de las partes, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que les fue notificado el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, otorgándoles un plazo de siete días hábiles posteriores a dicha notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos, en términos del artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

c) Informe Justificado. Con fecha veinte de febrero de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el oficio sin número ni fecha de elaboración, mediante el cual Sujeto Obligado manifestó los alegatos siguientes:

Respecto a su solicitud de fecha 08 Enero del 2019 donde  solicita  la información de “Tabuladores de salarios con categorías descriptivas, Ejercicio programado 2019 para pagos de nóminas eventuales, de confianza y asimilados a salarios, el número específico de trabajadores por categoría”.

Me permito informar que  de conformidad con el Artículo 8, y 13 fracción V  de la Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia social, de Carácter Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”

No obstante se e hace de su conocimiento que este Organismo está en el proceso de revisión y análisis del presupuesto anual de operación para la aprobación correspondiente por la Junta de Gobierno de este Organismo y del H. Ayuntamiento de Tultitlán. 

Motivo por el cual  a la fecha no le ha sido publicado y/o notificado a este Organismo el oficio denominado “Requerimiento para el cumplimiento de las Obligaciones Periódicas del Ejercicio 2019”, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización, y en particular en el apartado correspondiente al PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL DEL EJERCICIO 2019, con base en lo establecido en el Artículo 8, fracciones XI Y IX, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, respecto a los lineamientos  para la presentación de la información que deberá ingresar a ese Órgano Técnico. (Sic)

A su escrito de Alegatos, el Sujeto Obligado adjuntó un archivo electrónico en formato Excel, denominado “TABUL-2018E”, cuyo contenido se desglosa bajo los rubros: “Concepto”, “Nivel”, “Confianza”, “Sindicalizado”, “Eventual”, “Dieta”, “Sueldo”, “Sueldo Eventual”, “Compensación”, “Gratificación”, “Otras Perc”, “Aguinaldo”, “Aguinaldo Eventual” y “Prima Vac”. Para pronta referencia se muestra un extracto de la información.
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Es de señalar que, en virtud de que el Sujeto Obligado modificó su respuesta inicial, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Informe Justificado y sus anexos fueron puestos a la Vista del ahora Recurrente.

d) Manifestaciones del Particular. El ahora Recurrente fue omiso en presentar manifestaciones sobre la modificación de la respuesta del Sujeto Obligado.

e) Cierre de instrucción: Con fecha catorce de marzo de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción y pasó a resolución el expediente, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día de su emisión, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho procede, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189, de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

De tal suerte, será desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de las respuestas no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances de los requerimientos informativos; además de que el medio de impugnación fue presentando en tiempo.

Aunado a lo anterior, del análisis al Recurso de Revisión interpuesto, se advierte que este actualiza la causal de procedencia prevista por el artículo 179, fracción I, de la Ley en cita, es decir, la negativa a la información solicitada.
· Causales de sobreseimiento.

De los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que se actualizarán las causales de sobreseimiento previstas por el artículo 192, fracciones I, II, IV y V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; toda vez que no obra constancia de que el Particular se hubiera desistido del recurso, que hubiera fallecido, que hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente recurso, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia por algún otro motivo. 

En cambio, mención aparte merece la causal de sobreseimiento prevista por el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; pues de las constancias que integran el expediente en el que se actúa, se advierte que el Sujeto Obligado modificó el acto y dejó sin materia el Recurso de Revisión. 

Con la finalidad de demostrar si el Recurso de Revisión quedó sin materia, deben retomarse las actuaciones de las partes en el presente procedimiento. Así, se advierte que el Particular presentó una solicitud de acceso a la información ante la Unidad de Transparencia del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tultitlán, por medio de la cual requirió, en la modalidad de entrega, vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los contenidos de información siguientes:

1. Tabuladores de salarios con categorías descriptivas y ejercicio programado 2019 para pagos de nóminas eventuales, de confianza y asimilados a salarios, con el número específico de trabajadores por categoría.

En respuesta el Sujeto Obligado refirió proporcionar la información requerida, sin embargó no adjuntó documento alguno a la notificación.

Inconforme, el Particular presentó Recurso de Revisión ante este Instituto, por virtud del cual manifestó como queja que el Sujeto Obligado no presentó respuesta a la solicitud de acceso ni anexó documento alguno.

Así, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado, mediante Informe Justificado, manifestó que por error no adjuntó el documento de respuesta; sin embargo, adjuntaba la respuesta que en su momento se otorgó a la solicitud de información.

Así pues, mediante un oficio sin número ni fecha de elaboración, el Sujeto Obligado indicó que el presupuesto anual de operación del Organismo se encontraba en proceso de revisión y análisis para su posterior aprobación por parte de la Junta de Gobierno y del Ayuntamiento de Tultitlán. Adicionalmente, el Sujeto Obligado adjuntó un archivo electrónico en formato Excel, denominado “TABUL-2018E”, cuyo contenido se desglosa bajo los rubros: “Concepto”, “Nivel”, “Confianza”, “Sindicalizado”, “Eventual”, “Dieta”, “Sueldo”, “Sueldo Eventual”, “Compensación”, “Gratificación”, “Otras Perc”, “Aguinaldo”, “Aguinaldo Eventual” y “Prima Vac”. Para pronta referencia se muestra un extracto de la información, de la que destaca, se trata del Tabulador del año dos mil dieciocho.
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Por ende, al considerar que el Sujeto Obligado modificó el acto inicial, este Instituto puso a la vista del Particular el Informe Justificado y sus anexos, para que en un término de tres días hábiles manifestara lo que a su derecho conviniera, sin que, hasta el día del cierre de instrucción, se recibiera en este Instituto manifestación alguna por parte del ahora Recurrente.

Ahora bien, este Órgano Resolutor consideró necesario traer a colación lo dispuesto por los artículos 125 y 147, fracción V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México; 4°, fracción II y 8° de la Ley que Crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de Carácter Municipal, Denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, los cuales establecen que el Presidente Municipal, promulgará y publicará el Presupuesto de Egresos Municipal, a más tardar el día 25 de febrero de cada año debiendo enviarlo al Órgano
Superior de Fiscalización en la misma fecha.

Asimismo, especifican que el Presupuesto deberá incluir los tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, mismos que serán públicos, y deberán especificar y diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables tanto en efectivo como en especie.

Por otro lado, determinan que el Patrimonio de los Organismos Públicos Descentralizados Municipales denominados Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia, se integrara con el presupuesto que le sea asignado por el Ayuntamiento y que se contendrá anualmente en su presupuesto de egresos, así como los bienes y demás ingresos que el Gobierno del Estado, la Federación o cualquier otra Entidad o Institución les otorguen o destinen

En ese sentido, los Organismos Públicos Descentralizados Municipales denominados Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia deberán elaborar sus presupuestos anuales de operación y de inversión, especificándose los ingresos que espera recibir y la forma en que ejercerá sus recursos disponibles. Estos presupuestos debidamente autorizados por la Junta de Gobierno, serán sometidos a la consideración del H. Ayuntamiento, quien en su caso podrá modificarlos o aprobarlos.

Por su parte, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019, apartados III.3.1, III.3.2 y III.4.1, determinan que, entre otros formatos, el Proyecto de Presupuesto de Egresos deberá contener los Tabuladores de Sueldo, los cuales deberán coincidir con el monto total presupuestado para las remuneraciones del personal al servicio de los entes públicos, tales como: sueldos, salarios, dietas, honorarios asimilables al salario, prestaciones y gastos de seguridad social, obligaciones laborables y otras prestaciones derivadas de una relación laboral; pudiendo ser de carácter permanente o transitorio y deberá presentarse a más tardar el día 25 de febrero de cada año y debe ser enviado al Órgano Superior de Fiscalización en la misma fecha.
El referido Manual, además indica que el Tabulador de Sueldos tiene como alcance registrar las remuneraciones que se perciben por el empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza por los servidores públicos municipales y ejemplifica un formato del Tabulador de Sueldos que deberán presentar los Ayuntamientos y Organismos Descentralizados Municipales; para pronta Referencia se muestra un extracto:
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De la imagen anterior, se puede advertir que el Tabulador de Sueldos contiene, entre otros rubros, el de “categoría”, el cual, de conformidad con el glosario del mismo Manual, contendrá la denominación que corresponda a cada uno de los grupos de los puestos laborales.

Entonces, retomando la solicitud del Particular, a saber, “Tabuladores de salarios con categorías descriptivas, ejercicio programado 2019 para pagos de nominas eventuales, de confianza y asimilados a salarios, con el numero especifico de trabajadores por categoria.” (sic.), a la luz de la normatividad analizada, se puede decir válidamente que el Particular pretende tener acceso al formato denominado Tabulador de Sueldos que contiene las categorías descriptivas para los pagos de trabajadores eventuales, de confianza y asimilados a salarios, con el número específico de trabajadores por categoría.

Sin embargo, como bien lo manifestó el Sujeto Obligado en su respuesta, misma que conoció el Particular hasta la etapa de Informe Justificado, el Tabulador de Sueldos del Ejercicio Fiscal 2019, a la fecha de la solicitud (ocho de enero de dos mil diecinueve) aún se encontraba en proceso de elaboración, pues su aprobación y publicación el Sujeto Obligado tenía como plazo máximo hasta el veinticinco de febrero de dos mil diecinueve.

Por tanto, se puede decir que el Sujeto Obligado, a la fecha de la solicitud (ocho de enero de dos mil diecinueve), tal como lo manifiesta, aún no contaba con la información requerida por el Particular, pues se encontraba en dentro del plazo para integrar, aprobar y publicar el Presupuesto de Egresos Municipal, el cual incluye los tabuladores desglosados de las remuneraciones que percibirán los servidores públicos municipales. 

Bajo ese contexto, se puede presumir que la respuesta se apega a derecho y si bien no satisface la pretensión del Particular, lo cierto es, que ello encuentra razón de ser en las normas antes referidas; por lo que, a consideración de este Instituto, la modificación efectuada por el Sujeto Obligado al proporcionar los documentos que no fueron adjuntados en la respuesta inicial y, que, en esencia constituyen la respuesta, dejan sin materia el Recurso de Revisión que nos ocupa, en tanto que se ha comprobado que a la fecha de la solicitud el Sujeto Obligado no tenía la obligación, aún, de poseer la información requerida.

No obstante, se dejan a salvo los derechos del Particular para que, de ser su interés presente una nueva solicitud de acceso a la información pública ante el Sujeto Obligado y requiera el Tabulador de Sueldos del Ejercicio Fiscal 2019.

TERCERO. Decisión. 

Con fundamento en los artículos 186, fracción I y 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE  el Recurso de Revisión 00351/INFOEM/IP/RR/2019, por que la modificación de la respuesta dejó sin materia el Recurso de Revisión que nos ocupa.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E 

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 00351/INFOEM/IP/RR/2019, porque al modificar la respuesta el Sujeto Obligado, el Recurso de Revisión quedó sin materia, en términos de los Considerandos SEGUNDO y TERCERO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)








Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)










Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica) 






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)






Esta foja corresponde a la resolución de fecha veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 00351/INFOEM/IP/RR/2019.
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